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PAO O ADELANTADO

GOBIERNO CIVIL
Circular.

En el «Boletín Oficial del Estado», 
número 118, correspondiente al "día 
28 del actual, aparece el siguiente 
Decreto del Ministerio de Agricul
tura:

«Dpsde la promulgación de la 
Ley de veintiséis" de enero de mil 
novecientos cuarenta, sobre unidad 
Sindical, ha sido constante preocu
pación la unificación en el campo 
de cuantos Organismos de carácter 
oficial y sindical asumían o tutela
ban intereses agrícolas, pues es en 
este sector más que en ningún-otro 
donde se dejan sentir con más in
tensidad los*- perniciosos efectos de 
una acción anárquica y dispersa. 
Fruto de tal directriz ha sido la 
unificación en la esfera local, hoy 
casi totalmente lograda y que hace 
posible el afrontar igual problema 
en la1 esfera provincial.

Parece, pues, llegado el momento 
de crear un solo órgano de "carácter , 
provincial que asuma cuantas fun
ciones de tipo estatal, paraestatal y 
sindical tienen atribuidas en la ac
tualidad las Cámaras Oficiales Agrí
colas y las Hermandades Provincia
les Sindicales, y en el que tengan 
una oportuna y ponderada repre
sentación todos los intereses agra
rios de la provincia, continuando 
este Organismo con la considera
ción de Corporación de derecho 
público y gozando dé la plena per
sonalidad jurídica que ya tenían las 
anteriores Cámaras.

De esta manera, las Cámaras Ofi
ciales Sindicales Agrarias que se 
crean formarán parte de la Organi
zación Sindical y se transformarán 
en elemento integrador, recogiendo 
así el espíritu uhificador y coordi
nador del Movimiento, represen
tando.y defendiendo los intereses 
agrarios de una parte y sirviendo 
de otra de primer escalón consulti
vo de. la Administración Pública y 
como Organo Provincial de ejecu

ción de la política agraria del Mi
nisterio.

En su virtud, de conformidad 
con la Delegación-Nacional,de Sin
dicatos, a propuesta del Ministerio 
de'Agricultura y previa la delibera
ción del Consejo de Ministros,

DISPONGO:
Artículo primero. De acuerdo 

con lo establecido eir la Ley de 
veintiséis de enero de mil novecien
tos cuarenta, se constituyen, con 
jurisdicción sobre todo él territorio 
provincial y' con residencia en las 
capitales de provincia, las Cámaras 
Oficiales . Sindicales Agrarias, que 
asumirán cuantas funciones tienen 
■encomendadas, por virtud de las 
disposiciones en vigor, las Cámaras 
Oficiales Agrícolas y las Hermanda
des Sindicales Provinciales, cesando 
ambas en su cometido.

Las Cámaras Oficiales Sindicales 
Agrarias tendrán el carácter de Cor
poraciones de Derecho Público y 
•formarán parte de la organización 
Sindical, a cuya jurisdicción queda
rán sometidas én cuanto no se 
oponga a lo que se dispone en el 
presente Decreto. Ello, no obstan
te, el Ministerio de Agricultura, , 
además de las funciones que expre
samente se le encomiendan, en esta 
disposición, ejercerá directamente 
una función de mando e inspección 
cerca de las Cámaras Oficiales Sin
dicales Agrarias, sobre todas cuan
tas misiones oficiales desarrollen, 
bien por- que estuvieran encomen
dadas hasta ahora a las Cámaras 
Oficiales Agrícolas o bien por que 
posteriormehte sean delegadas.

El Ministerio de Agricultura po
drá utilizar directamente las Cáma
ras Oficiales Sindicales Agrarias co- 

"mo Cuerpo Consultivo de la Admi
nistración Pública y, en consecuen
cia, podrá requerir su dictamen 
siempre que lo estime oportuno, 
sobre los problemas que afecten al 
Departamento y a los intereses 
agrarios en general. Igualmente, el 
Ministerio de Agricultura podrá 
utilizar a las. Cámaras Oficiales Sin

dicales Agrarias como1 órganos de 
ejecución de su política agraria, y, 
a tal efecto, podrá delegar' en las 
mismas las funciohes que estime \ 
convenientes.

A efectos patrimoniales, las Cá
maras Oficiales Sindicales Agrarias 
gozarán de personalidad jurídica, 
podiendo, en consecuencia, adqui
rir, poseer, enajenar y-gravar bienes • 
de todas clases, así como ejercitar 
cualquier género de acciones, salvo 
las limitaciones, que en este Decreto 
se establecen.

Artículo segundo. Las Cámaras 
Oficiales.Sindicales Agrarias susti
tuirán á las Hermandades Sindica
les Provinciales, asumiendo el co
metido que a éstas señala el Decre
to de dicisiete-de julio de mil nove
cientos cuarenta y cuatro y Orde
nes concordantes.

La Delegación Nacional de Sin
dicatos, previa conformidad del 
Ministerio de Agricultura, regulará 
la estructura de las Cámaras Oficia
les. Sindicales-Agrarias, al objeto dé 
obtener la mayor’ eficacia en su co
metido y en forma que asegure la 
ordenada representación y encua- 
dramiento de los intereses agrarios 
individuales y colectivos. '

Las Hermandades Locales y Co
marcales, Cooparativas del Campo 
y demás Unidades Sindicales Agra
rias Locales y Comarcales/ estarán 
encuadradas en las Cámaras Oficia
les Sindicales Agrarias y, a través 
de ellas,-en los Sindicatos Naciona
les del Sector Campo, mediante del 
signación electiva ,de los agriculto
res y ganaderos efectuada de acuer
do con las normas sindicales sobre 
elecciones. A tal efecto, una vez 
constituidas las Cámaras Oficialss 
Sindicales Agrarias, se integrarán en 
ellas los ciclos de producción agra
ria de los Sindicatos Provinciales del 
Sector Campo, haciéndose además 
cargo de las funciones encomenda
das^ tales Sindicatos, que desapa
recerán, con la excepción de aqué
llos que, por especiales característi- 
c as de la riqqeza qúe- encuadren y

zona de producción, se estime con
veniente subsistan.

Artículo tercero. Al frente de 
las Cámaras Oficiales Sindicales 
Agrarias habrá un Presidente y un 
Vicepresidente, que sustituirá al 
primero en casos de ausencia y en

fermedad, pudiendo aquél delegar 
expresamente en éste, en cuantos " 
casos así lo estime conveniente. El 
Presidente y el Vicepresidente se
rán nombrados por el Ministerio de 
Agricultura, a propuesta de la De
legación Nacional de Sindicatos, 
debiendo aquéllos reunir la condi
ción de agricultores o ganaderos en 
la' provincia de que se trate. La 
duración deestos cargos será de tres 
años, pero podrán ser nuevamente 
nombrados al finalizar el plazo fija
do. Tanto el Presidente como el 
Vicepresidente cesarán en el des
empeño de sús cargos cuando así 
lo acuerde el Ministro de. Agricul
tura, adoptando esta decisión por 
sí o a propuesta deja Delegación 
Nacional de Sindicatos por defi
ciencia de actuación, falta de subor
dinación o razón de. conveniencia 
para los intereses generales que a 
las Cámaras les estén encomenda
dos.

Las Cámaras Oficiales Sindicales 
Agraria’s tendrán un Secretario nom
brado por la ¡Delegación Naciopaj 
de Sindicatos, previa conformidad 
del Ministerio de Agricultúra. La 
duración de este cargo y requisitos 
para desempeñarle se ajustarán a lo 
que, a estos fines, se señale por la 
Delegación Nacional de Sindicatos, 
de acuerdo con el Ministerio de 
Agricultura. La Delegación Nacio
nal de Sindicatos vendrá obligada a 
dictar el cese del Secretario cuando 
así lo solicite el Ministerio de Agri
cultura por causas análogas a las 
consignadas en el párrafo anterior.

A los empleados de las actuales 
Cámaras Oficiales Agrícolas se les 
reconocerán todos los derechos que 
hayan podido consolidar o adquirir 
hasta la fecha, pero quedarán so
metidos a la disciplina de la Orga-



1
nización Sindical. Ello no obstante, 
contra alguna decisión de la Orga1- 
nización Sindical, que entienda el 
empleado lesiona su interés o su 
derecho' podrá entablar recurso es
pecial de alzada ante el Ministerio 
de Agricultura, siendo la decisión de 
éste obligatoria, tanto para el em
pleado como para la Organización 
Sindical.

Por el Ministerio de Agricultura 
se dictarán fas oportunas disposi
ciones complementarias para deter
minar los empleados de las Cáma
ras Oficiales Agrícolas que quedan 
amparados por lo que en este ar
tículo se establece, así como los 
derechos de cada uno de ellos.

Artículo cuarto. Las Cámaras 
/ Oficiales Sindicales Agrarias e'sta- 

rán gobernadas por un Cabildo 
constituido por el Presidente y el 
Vicepresidente de la Cámara y un 
número variable, para cada Cámara, 

. de Vocales natos y electivos. Serán 
Vocales natos:

A) Un representante de la Dipu
tación Provincial, designado libre
mente por su Presidente entre los 
Gestores de la misma.

B) De carácter oficial: Los Jefes 
de las Delegaciones o Jefaturas Pro
vinciales de los distintos Servicios

, dependientes d'el Ministerio de Agri
cultura, o funcionarios técnicos efi' 
quienes deleguen. Si en la capital dé 
la provincia hubiesen Delegaciones 
o Jefaturas de carácter regional, seT 
rán los Jefes de éstas, o funciona
rios en los que deleguen, quienes • 
representen al Servicio en el seno 
de la Cámara.

C) De carácter sindical: Los Vi
cesecretarios de Ordenación Eco
nómica y .Social de las Centrales 
Nacional Sindicalistas; los Jefes Pro
vinciales de las Obras Sindicales de 
Colonización y Cooperación y los 
Jefes de,los Gremios o Sindicatos 
Provinciales del Sector Campo que 
subsistan a tenor de lo dispuesto 
en el artículo segundo del presente 
Decreto.

El número de los Vocales electi
vos será variable y se ajusfará a las 
basés que, a tal efecto, dicte la De
legación NacionaDde Sindicatos, de 
acuerdo con el Ministerio de Agri
cultura, concediendo una pondera
da representación a las distintas y 
principales producciones agrícolas 
de cada provincia y a los empresa
rios directos de explotaciones agrí
colas, ganaderas y forestales; a los 
arrendatarios o aparceros, no pro
pietarios y a los obreros o brace- 

. ros, no arrendatarios, colonos ni 
aparceros, así como a las Coopera
tivas Agrícolas que radiquen en la 
provincia.

Las condiciones que deban reu
nir los elegidós se determinarán en 
las bases a que se ha hecho referen
cia, y la duración de los cargos será 
la prevista en la legislación vigente 
sobre elecciones sindicales, a cuyo 
procedimiento se ajusfará la 'desig
nación de Vocales electivos del Ca
bildo.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Serán funciones del Cabildo las 
que la legislación vigente encomien
da al Comité Directivo de Cámaras 
Oficiales Agrícolas y a las Herman
dades Provinciales Sindicales, así 
como aquellas otras que, en lo su
cesivo, pueda encomeiídarle el Mi
nisterio de Agricultura o la Delega
ción Nacional de Sindicatos. Ade.- 
niás de lo expuesto, el Cabildo ac
tuará como Sector Canrpo del Con
sejo Económico Sindical Provincial, 
creado por Decreto" de doce de fe
brero de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.

Dentro del Cabildo se constitui
rá una Comisión Permanente for
mada por el Presidente de la Cáma
ra Oficial Sindical Agraria, que tam-- 
bién lo será de la Comisión; el Vi
cepresidente; el Vocal representan
te de la Diputación Provincial; dos 
Vocales de los natos del Cabildo; 
uno entre los de carácter oficial y 
otro por los de carácter sindical, 
elegidos por votación entre ellos; y 
tres Vocales de los electivos, elegi
dos también pór votación entre és
tos-. En el Reglamento délas Cáma
ras. se determinarán las funciones de 
Cabildo, que puede ejercer, en su 
representación, la Comisión Perma
nente.

El Vocal nato de-carácter oficial 
que sea a la vez Vocal de la Comi
sión Permanente tendrá el derecho 
de' dejar en suspenso la ejecución 
de aquellos acuerdos del Cabildo y 
de la Comisión Permanente que 
puedan, a su juicio; lesionar los in
tereses oficiales o particulares que 
le estén encomendados a las Cáma
ras, o ir en contra Se la política 
agraria del Ministerial de Agricultu
ra, elevando, en tal caso, escrito ra
zonado a dicho Departamento, para 
que éste, en el plazo de un mes, a 
partir de la ,fecha del acuerdo, pue
da resolver sobre la cuestión deba
tida, anulando, condicionando o 
autorizando el cumplimiento del 
acuerdo. ,

ArtíclcAjuinto. Las Cámaras Ofi
ciales Sindicales Agrarias se reuni
rán en Asamblea Plénaria una vez al 
año, en sesión ordinaria; y con ca
rácter extraordinario, cuando así lo 
disponga el Ministerio de Agricul
tura o la Delegación Nacional de 
Sindicatos, por sí o a petición de la 

tercera parte de Iqs miembros de la 
Asamblea.

Constituyen la Asamblea Plénaria:
A) El Presidente de la Cámara, 

que también presidirá la Asamblea.
B) El Vicepresidente y los miem

bros del Cabildo.'
C) Los Jefes de todas las Her

mandades Sindicales de Labradores 
y Ganaderos de la provincia.

Artículo sexto. Los recursos de 
las Cámaras Oficiales Sindicales 
Agrarias serán los que se establecen 
en el Decreto de veintiocho de abril 
de. mil novecientos treinta y tres 
para las Cámaras Oficiales Agrícolas 
y los que regulan los Decretos de 
veintiocho de noviembre de mil no

vecientos cuarenta y uno y dieci
siete de julio de mil novecientos 
cuarenta y cuatro y disposiciones 
concordantes, en relación con las 
Hermandades Sindicales Provincia
les.

Los fondos procedentes de la 
aplicación del Decreto primeramen
te aludido constituirán también in
gresos sindicales. Ello no obstante, 
cada Cámara Oficial Sindical Agra
ria formulará con dichos fondos un 
presupuesto de ingresos y gastos 
separado del general de la Cámara/ 
remitiéndolo a la aprobación previa 
del Ministerio de Agricultura. En 
dicho presupuesto parcial se con
signará numéricamente entre los 
gastos las cantidades precisas para 
atender al arrendamiento del local 
que ocupe la Cámara Oficial Sindi
cal Agraria, con la única excepción 
de que esi é instalada en edificio de 
su propiedad. También se consig
narán en dicho presupuesto parcial 
las sumas necesarias para atender a 
los sueldas y gratificaciones y todo 
género de emolumentos de.los em
pleados de las actuales Cámaras y 
que pasen a prestar servicio en las 
que ahora se crean, conforme se dis
pone en el artículo £ercero de este 
Decreto. El Ministerio de Agricul- 
tura podrá dictar las normas de ca- . 
rácter general que considere necesa
rias para la confección de este pre
supuesto parcial.

Los bienes muebles e inmuebles 
créditos y cuantos derechos y obli
gaciones constituyen en Ja actuali
dad patrimonio de fas Cámaras Ofi
ciales Sindicales Agrícolas pasarán 
dentro'de sus-fines a las Cámaras 
Oficiales Sindicales Agrarias, quedan
do adscritos a éstas. En su consecueh- 
cia, las referidas Cámaras Oficiales 
Sindicales Agrarias serán titulares 
de cuantos derechos dominicales-y 
de toda índole integren el aludido 
patrimonio. Las rentas, Si las hubie
re, figurarán en el presupuesto de 
ingresos de las Cámaras y se unirán 
a los ingresos que éstas obtengan 
por. la aplicación del Decreto de 
veintiocho de abril de mil novecien
tos treinta y tres, los bienes inmue
bles no.podrán ser enajenado!, gra
vados, cedidos ni adscritos a fines 
distintos de los que en la actualidad 
tuvieran, sin la debida autorización 
del Ministerio de Agricultura, pre
vio el expediente correspondiente.

Las Cámaras Oficiales 'Sindicales 
Agrarias seguirán disfrutando de los 
derechos, exenciones y ventajas re
conocidos en el Decreto de veintio
cho de abril de mil novecientos 
treinta y tres y disposiciones vigen
tes alas Cámaras Oficiales Agrícolas.

Artículo séptimo. El Consejo' 
Superior de Cámaras Oficiales Agrí
colas se transformará en el Instituto, 
de Estudios Agrosociales, depen- 1 
diente del Ministerio de Agricultu
ra, y tendrá como misión la realiza
ción de aquellos estudios y planes 
que sobre, materia 'de política agra
ria y social le encomiende el Minis1- 

Servicio Provincial de Ganadería

terio de Agricultura o le soliciten 
las Cámaras Oficiales Sindícale" 
Agrarias.

Dicho Instituto continuará Os 
tentando la coneideración de Orga 
nismo autónomo de la Administra' 
ción del Estado, y estará regido pOr 
un Presidente,' designado libremen
te por el Ministerio de Agricultura

El Instituto de Estudios Agroso
ciales se nutrirá de los fondos qUe 
puedan poner a su disposición él 
Ministerio de Agricultura, ]a Dele- 
gación Nacional de Sindicatos y Jas 
Cámaras Oficiales Sindicales Agrá- 
rías.

Artículo octavo. El Ministerio 
de Agricultura, oída la Delegación 
Nacional de Sindicatos, dictará las 
normas transitorias precisas para la 
más rápida organización de las Cá
maras Oficiales Sindicales Agrarias

La Delegación Nacional de Sin
dicatos propondrá al Ministerio de 
Agricultura, en el plazo de tres die
ses, a partir de la publicación de 
este Decreto en el «Boletín Oficial 
del Estado», y para su aprobación, 
el proyecto de Reglamento por el 
que hayan de regirse las Cámaras 
Oficiales Sindicales Agrarias.

Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan a lo que en 
este Decreto se establece, facultan
do al Ministerio de Agricultura pa
ra dictar las normas complementa
rias precisas.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a die
ciocho,de abril de mil novecientos 
cuarenta y siete. = FRANCISCO 
FRANCO.=E1 Ministro de Agricul
tura, Carlos Rein Segura.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 5 de mayo de 1947.
El Gobernador, •

.Alejandro Rodríguez de Vdlcáfcel

Circulares.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 17 dél Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933, para ejecución de la Ley de 2 
de diciembre dé 1931 y Decreto de 
Bases de 7 de diciembre del mismo 
año, es declarada oficialmente ex
tinguida la enfermedad denominada 
carbunco bacteridiano en el térmi
no municipal de Nebreda, (cuya 
aparición fué publicada en el Bo
letín Oficial de la provincia, nú
mero 262; de fecha 18 de noviembre 
de 1946), por haberse cumplido 
el plazo señalado en el artículo 144 
del citado Reglamento y practicado 
los demás requisitos reglamentarios 
inherentes a la extinción de dicha 
enfermedad.

Burgos 30 de abril de 1947^
El Gobernador, 

.Alejandro Rodríguez de 'l/rtkórcel

En cumplimiento dé lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento de 



Epizootias de 26 de septiembre de 
1933, para ejecución de la Ley de 
2 de 'diciembre de 1931 y Decreto 
de Bases de 7 de diciembre del mis
mo año, se declara oficialmente ex
tinguida la enfermedad denominada 
viruela ovina, en el término munici
pal de Quintanaélez (cuya apari
ción fue publicada en el Boletín 
Oficial de la provincia, número 48,. 
de fecha 27 de febrero de 1947), 
por haberse cumplido el plazo seña
lado en el artículo 239 del citado 
Reglamento y.practicado los demás 
requisitos reglamentarios inherentes 
a la extinción de dicha enfermedad.

Burgos 30 de abril de 1947. 
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcdrce'

Diputación Provincial

Extracto de los acuerdos adopta- 
tados por esta Corporación en 
su sesión ordinaria del día 23; de 
abril de 1947.
Hacerse cargo de la demente Jus-, 

tina Buezo Serrano, de Salinillas de 
Bureba, y que continúe recluida en 
la Casa de Salud de Santa "Agueda.

Aprobar la determinación del se
ñor Presidente por la que fué in
gresado en el Instituto Psiquiátrico 
de Valladolid el dementé Francisco 
Arnáiz.

Admitir en la Residencia provin
cial a María Isabel González Angu
lo, de Miranda de Ebro; Fernando 
Vicente Contreras, de Salas de los 
Infantes, y Sebastián Monzón Es
teban, de Gumiel de Hizán.

Desestimar la instancia “de doña 
Marcelina González, de Quintahilla 
San García, sobré admisión en la 
Residencia provincial de su herma
na política Florentina Díaz Sáez.

Quedar enterada del ingreso de 
enfermos en el Hospital por razón 
de urgencia.

Id. id. haber sido abonado por 
la Delegación de Hacienda el im
porte de las estancias causadas en 
el Hospital por heridos de la pasa
da guerra,^correspondientes al mes 
de febrero último.

. Que por la Dirección de Obras 
Y Vías provinciales se redacte e-1 
proyecto de camino vecinal que 
una a los pueblos de Ladrera, Oci- 
Ha y Zurbitu, del Ayuntamiento de 
Condado de Treviño, con el punto 
más próximo de la carretera de 
Madrid a Irún/

Informar a la Jefatura de Obras 
Públicas en la instancia relacionada 
con la construcción de un camino 
que, partiendo de Fu^ntenebro, sal
ga a.enlazar al pueblo de Pradalas, 
en lá provincia de Segovia a la ca
rretera de Madrid a Irún.

Conceder autorización para eje
cutar obras contiguo a carreteras 
Provinciales a D. Gregorio Gonzá- 
ez' de Arcos de la Llana, y D. Da- 

v‘d García, de La Aguilera.
. Autorizar al Sr. Arquitecto pro- 

vincial para que redacte, en las con
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diciones reglamentarias, el proyecto 
de reconstrucción de escuelas en el 
pueblo de Peral de Arlanza.

Quedar enterada del presupues
to de gastos de la Institución Fer- 
nán-González «Academia Burgense 
de Historia y Bellas Artes».

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Conceder a la Delegación Pro
vincial del. Frente de Juventudes, 
para los Concursos de corte de 
leña cón hacha, y cava, la cantidad 
de cien pesetas para cada una de 
dichas competiciones.

A propuesta,del señor Presidente 
se adopta el acuerdo de significar 
ala Excma. Diputación provincial 
de Madrid que ésta de Burgos se 
adhiere a cuantas gestiones realice 
para superar la crisis económica 
qüe hoy gravita sobre la Corpora
ción madrileña y sobre todas las de 
España, consignándose la confianza 
del organismo burgalés en el logro 
de una fórmula dimanante del Go
bierno que sirva para restañar las 
heridas que padece la economía 
provincial, con gravísimo quebranto 
para sagrados intereses de la colec
tividad española, tanto en la esfera 
benéfica cuanto en la relacionada 
con el fomento de la riqueza espi
ritual y material de todas las pro
vincias.

Agradecer a la Subsecretaría de 
Educación Popular el envío de va
rias invitaciones para el recital de 
Música y Poesía celebrado en el 
Teatro-Cine Avenida.

Burgos 23 de abril de 1947.=E1 
Presidente, Honorato Martín Co
bos. =E1 Secretario, Antonio Mar
tínez Díaz.

Servicio Nacional del Trigo
Jefatura Provincial de Burgos

El Jefe Provincial del S. N. T. 
hace público el extravío del resguar
dó negociable A4-AC-1, número 
372, expedido por el Jefe de Alma
cén de Trespaderne, a favor de don 
Lucio Ramírez, domiciliado eh Nb- 
fuentes) de la Merindad de Cuesta 
Urria, contra la entrega de 250 kilos 
de trigo, concepto canje, al precio 
de 83'50 pesetas quintal métrico, 
que dicho agricultor hizo en el cita
do Almacén con fecha 2 de octubre 
de 4946.

Por ello se advierte la obligación 
que tiene la persona que lo hubiera 
encontrado de entregarlo en la Je
fatura Provincial de este S. N. T., 
General Primo dé Rivera, 5, toda 
vez que por el presente dicho res
guardo negociable quedó anulado, 
debiendo transcurrir un mes desde 
¡a fecha de publicación de este 
anuncio para la extensión del dupli
cado correspondiente, que sustituya 
a aquél en todo su valor, como se 
hará público pasado dicho plazo.

Burgos 30 de abril de 1947.=Ej 
Jefe provincial.

Providencias Judiciales

Aranda de Duero.
Divina Giménez Giménez, gita

na, que tuvo su domicilio en 
esta villa, y hoy' en ignorado para
dero; comparecerá ante la Audien
cia Provincial de Burgos, a las once 
de la mañana del día 20 de mayo 
próximo, para asistir como testigo 
a las sesiones del juicio o.ral de la 
causa instruida por este Juzgado 
con el número 10 de 1945, sobfe 
lesiones causadas a Gabriel Gimé
nez, contra el procesado y preso 
Antonio Giménez Barrul, aperci
biendo a la testigo qtte, de no com
parecer al acto sin causa justa'que 
acreditará, la parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho, por ser 
esta la segunda citación.

Aranda de Duero 26 de abril de 
1947. = El Secretario, Maximino 
Basoa.

Castrojeriz
Cédula de citación

El Sr. Juez de instrucción de este 
partido, en resolución dictada con 
fecha de hoy, en el sumario número 
17 del corriente año, por robo, 
acordó citar a Antonia Hernández 
y Esperanza Hernández Ramírez/ 
madre y hermana respectivamente 
de los denunciados Luis y Francis
co Hernández Ramírez, cuyas de
más circunstancias y actual parade
ro se desconocen,, para que en el 
término de diez días comparezcan 
ante este Juzgado de Instrucción 
con el fin de ser oídas en referido 
sumario, apercibiéndolas que, de no 
hacerlo, las parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Y para su inserción en el B. O. de 
esta provincia y sirva de citación en 
forma a las citadas Antonia y Espe
ranza, libro el presente, que firmo, 
en Castrojeriz a 28 de abril de 1947. 
=E1 Secretario, Ramón Calvo.

Sedaño
EDICTO

D. Remigio Mazorra Vázquez, Juez 
Comarcal en funciones del de 
primera instancia,
Por el presente edicto hago sa

ber. Que en este Juzgado y Secre
taría del que refrenda se sigue ex
pediente de jurisdicción voluntaria 
para la declaración de herederos 
abihtestato de D. Francisco Ruiz 
Merino, hijo de Máximo y Aquilina; 
natural y vecino de Ailanes de Za- 
manzas, que falleció a la edad de 
23 años, en la ciudad de Burgos, el 
día 15 de marzo de 1946; dicho-ex
pediente se sigue a nombre de don 
Pedro y D.a Francisca Ruiz Rodrí
guez y de D.a Córdula- y D. Darío 
Merino Sáiz, tíos dél causante, y en 
él, el Promotor Fiscal, ha emitido 
dictamen según el cual procede la 
publicación de edictos por si exis
tieren otros parientes de igual o 

I mejor grado, y a tal efecto por el 

presente edicto llama a las personas 
que se crean con igual o mejor de
recho de los que reclaman la heren
cia para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarlo dentro de 
treinta días.

Sedaño 1 de mayo de 1947.= 
Remigio Mazorra.=Eloy López.

Huesca
EDICTO

Por el presente se cita a D.a Ma- < 
ría Luisa Varela de Montenegro, de 
23 años, soltera, enfermera, hija de 
Gerardo e Inmaculada, a fin de que 
en término de diez días comparezca 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Huesca, para prestar declaración en 
el sumario número 10 de 1947, so
bre hurto a la misma de una carte
ra con 365 pesetas. Igualmente se 
hace saber por medio del presente 
a dicha perjudicada el derecho que 
)a concede el artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, para 
mostrarse parte en dicho sumario.

Huesca 25 de abril de 1947.=E1 
Jtiéz de Instrucción, ilegible.=E1 
Secretario judicial, ilegible.

Anuncios Oficiales
Agrupación forzosa del partido 

judicial de Leona.
Se convoca a los representantes 

de los -Ayuntamientos de este par
tido judicial para el día 7 de mayo 
próximo, a las once horas, en el 
salón de actos de esta Casa Consis
torial, en primera convocatoria, y 
en el caso de no asistir suficiente 
número, a las doce horas del mismo 
día, en segunda convocatoria, cón 
el fin de celebrar sesión para tratar 
los asuntos siguientes:

1. ° Examen y aprobación de las 
cuentas de la Agrupación del ejer
cicio de 1946.

2. ° Aprobación de una transfe
rencia de crédito en el presupuesto 
del ejercicio en curso.

Lerma 30 de abril de 1947.=E1 
Alcalde Presidente, Pablo R.

Alcaldía de Víllahoz.
De acuerdo con lo dispuesto en 

la Ley de 26 de septiembre de 1941, 
Orden ministerial de 23 de octubre 
del.mismo año, ,'e instrucciones de 
13 de marzo de 1942, y/con el fin 
de determinar los índices rélativos 
de riqueza de cada contribuyente, 
se requiere "a todos los obligado^ al 
pago de la contribución territorial 
por .rústica y pecuaria de este tér
mino, para que en plazo de quince 
días, siguientes a la publicación del 
presente anuncio en el B. O. de. la 
provincia, comparezcan ante la Jun
ta pericial a declarar sus bienes, pro
vistos del último recibo de la con
tribución, y títulos justificativos de 
la propiedad o disfrute de los mis
mos.

Lo cual se hace público para co
nocimiento de los interesados, a 
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Anuncios Particulares

del
POR

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Nebreda.

Igual .anuncio hace el Alcalde de 
Belorado, respecto de rústica.

Alcaldía de Villovela de Esgueva.
Formado el repartimiento indivi

dual para la extinción de plagas de 
campo, se halla expuestp en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de ocho días, a fin de que 
pueda ser examinado por cuantos 
contribuyentes afectados lo deseen 
admitiéndose en ese plazo las recla
maciones que contra expresado re
partimiento se presenten.

Villovela-de Esgueva 26 de abril 
de 1947.—El Alcalde, Vidal Her
nando.

Alcaldía de G'umiel del Mercado.
Formados por la Junta pericial 

de este distrito los apéndices al 
amillaramiento de la contribución 
territorial por rústica y el registro 
fiscal de edificios y solares, que han 
de servir de base a los repartimien
tos del año próximo de 1948, se 
hallarán expuestos al público, du
rante el plazo de quince días, en ¡a 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante los cuales pueden spr exa
minadas y presentar Jas reclamacio
nes que estimen oportunas, pues 
una vez transcurrido dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Gumiefdel Mercado 28 de abril 
de 1947.—El Alcalde, Alejandro del 
Campo.

154 
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quienes se requiere y emplaza para 
el cumplimiento de lo ordenado/ 
advirtiéndoles de las responsabili
dades que establece el artículo 324 
del Código penal vigente y demás 
disposiciones, pór ocultación, y de 
que, transcurrido dicho plazo y 
previa una segunda citación, sin 
comparecer, les susttituirán 1a Junta 
pericial en todas las actuaciones, 
asignándoles de oficio la riqueza 
que les corresponda.

En caso,- necesario se nombrarán 
peritos prácticos para reconocimien
to de fincas, y se cargarán a sus 
causantes los gastos de comproba
ción.

A la vez se cita y emplaza á todos 
los contribuyentes forasteros para 
que designen representante en esta 
ocalidad a todos' los' fines de ta|_ 
contribución territorial y de este 
sei vicio, previniéndolee que, trans- 

- curridos ocha días después de la 
publicación del presente anuncio en 
el periódico oficial sin hacerlo, serán 
considerados como de'ignorado pa
radero, sustituyéndoles Ja Junta pe
ricial en todas las actuaciones, y de- 

, signándose los peritos prácticos que 
se preciseu para "el reconocimiento 
de las fincas.

Vilíahoz 29 de abril de 1947.=E1 
Alcalde, Eustaquio Velasco.

Alcaldía de Castrillo Solarana
En virtud de hallarse vacante la 

plaza de guarda rural de esta lo
calidad por dimisión 'del qué la des
empeñaba, se dá publicidad por 
medio de este anuncio para su pro
visión en el plazo de un mes para 
su admisión de peticiones; .que di
cha plaza será remunerada "con el 
sueldo' de 2.920 pesetas anuales, 
más el 50 por i00 de las multas que 
se recauden en esta Hermandad, 
advirtiendo que para la adjudica
ción de dicha plaza se exigirán los 
requisitos de Ley según el artículo 
26 del Reglamento de Guardería Ru
ral de Hermandades de Sindicatos 
deLabradores y Ganaderos.

Castrillo Solarana 29 de abril de 
1947.=P. Q.=E1 Jefe de la Her- * 
mandad, Vicente López.

Inscrita en el Registro de Cajas Generales de Ahorro Popular por Orden 
ministerial de 23 de mayo de 1931

Comandancia Militar de Marina 
de Vigo.

Relación nominal filiada de los 
individuos de la inscripción maríti
ma, nacidos en la provincia de Bur
gos en el uño 1928, que han sido 
alistados por la Armada en el reem
plazo de 1948, los cuales deben ser" 
excluidos del alistamiento del Ejér
cito:

Cesáreo José Puerto Oviedo, hijo 
de Francisco .y Casilda, natural de 
Revillagodos, nació el día 26 de fe
brero de 1928-,-

Vigo 25 de abril de 1947.=E1 
Jefe del Detall, José Vela-Hidalgo.

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
Círculo Católico de Obreros de Burgos

Agencia ejecutiva de la Recauda
ción de Contribuciones de la Zona 

de Castrojeriz.
D. David Franco Casado, Agente 

ejecutivo de la expresada Zona, 
Hago saber: Que en el expedien

te que me hallo instruyendo por 
débitos "de la cOntrbución urbana, 
perteneciente a los años que se ctí- 
rán, y que fueron comprendidos en 
las relaciones de descubierto, pre
sentadas en Tesorería Contaduría 
de esta provincia, en fechas di$tin- 

Hontanas.
Año 1946

Antonio Arnáez Alodso, 7'32 
Basilio tsar Cascajares, 2'82 " 
Buenaventura Arnáiz, 2'25

■ El Arzobispado, 16'90 I 
Honorato Martínez, 5'09 
Felipe Fernández Lomana, 0'59 
Pedro Herrera Villaverde, 1'12 ' 
El mismo, 6'19 
El mismo, 6'78
El mismo, 0'57
Ursula Martínez Carrasco, 0'59

Año 1944 ■.
El Arzobispado, 14'10
Honorato Martínez Carrasco, 4'22 
Sabino Martínez Martínez, 2'84 
El mismo, 0'99
Ursula Martínez Carrasco, 0'49

Año 1943
’ El Arzobispado, 14'10

Rústica 
Castellanos de Castro.

Año 1942
Josefa Gutiérrez, 22'22

Año 1944.
Petra García, 11'39

Año 1945 ■ ,
Fermín Dueñas, 58'95 - " 
Petra García, 22'34

'. Año 1946
Fermín Dueñas, 119'43 
Ignacio González, 8'90 
Petra García, 66'78

Año 1947 -
Fermín Dueñas, 32'03
Petra García,. 17'92

Y para su publicación en el «Bo
letín Oficiaf» de la provincia, expido 
la presente en Castrojeriz a 1 de 
abril de 1947.=E1 Agente Ejecutivo, 
David Franco.

Libretas de Ahorro, imposiciones a plazo fijo, 
cuentas corrientes, préstamos de todas clases

Saldo en 31 de diciembre de 1945 ............ . . .................. 24.609.345'89
Saldo en 31 de diciembre de 1946.................................... . 26.682.955'29

SOSTIENE 26 GRANDES DEBAS SOCIALES
Oficinas: Espolón, 44 (frente a la Diputación).

; tas, se hallan adeudando al Tesoro 
los contribuyentes que a continua
ción se expresan, las cantidades que 
se dirán, y resultando que los mis
inos son hacendados forasteros, de 
paradero ignorado o fallecidos, .se 
les cita ajos primeros -y herederos 
de los segundos por medio, del pre- 

" sente anuncio, para que en un plazo 
de ocho días, a partir de su publi
cación, señalen domicilio o repre
sentante legal' con quien puedan en
tenderse las notificaciones, advir- 
liéndoles que® transcurrido dicho 
plazo, se proseguirá el procedimien
to en rebeldía sin intentar nuevas 
notificaciones, todo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 
del Estatuto de Recaudación 
gente.

Ayundantía Militar de Marina del 
Puerto de Santa María.

Relación del inscrito dé ^ste tro
zo, perteneciente al reemplazo de 
1948, natural de la provincia de 
Burgos, formada con arreglo al ar
tículo 114 del Reglamenta para la 
aplicación de la ley de Recluta
miento y Reemplazo de la Marine
ría'de la Armada, que debe ser.ex
cluido del alistamiento del Ejército:

Santiago Cortinelz Cortinez, na
tural del Burgos, y-vecino de Puerto 
de Santa María, hijo de Eduardo y 
de Aurora, nacido el 25 de julio 
de 1928.

Puerto de Santa María 9 de abril 
de 1947.=E1 Comandante del Tro
zo, Franco Marlet. — V.° B.°="E1 
Comandante de . Marina, José de 
Dueñas.
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DEUDORES QUE SE CITAN

Castellanos de Castro.
Año .1944

Evaristo Peña, adeuda 3'22 pesetas 
Feliciano Santamaría, 0'21 
Macario Estébanez, 2'14
Máximo Peña, 3'57
Macario Estébanez, 0'38 ■ -
Paula Peña, 1'29 "
Regina Estébanez, 3'21

Año 1946
Macario Estébanez, 2'58 
El mismo, 0'77
Regina Estébanez, 3'87

Villáveta.
Antonio Alvarez Cidad 
Antonio García Delgádo 
Aurelio Zamora 
Desiderio Faancés 
Damián Rico Rico 
Emiliano Calleja 
Eusebio Fernández - 
Florentino Francés
Francisco García Navarro 
Francisco Urbaneja
Gerardo Francés del Hoyo ■ 
Gregorio Ortúñez Delgado 
Gaudencio Padellano 
Hipólito Castro García 
José Francés Herrera 
María Calleja Delgado 
Máximo Ortúñez García 
'Manuel de la Torre 
Teófilo Arena García 
Vicente Fuentes
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Bajo el Patronato y con el Protectorado del Ministerio de Trabajo


